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DE LA PROVINCIA l)E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea Alcaldes y Secretarlos reciban 
los números del BOLKTIM (|ue correepomlHii al dUlrilo, 
dispondrán que se lije un ejemplar dit el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del mimero 
siguiente. 

LosSecretarioscuidarán de conservar los BOLETINES 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verllicarso cada aBin 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y V1ÉIINES 

Se suscribe en la Imprenta de Rafael Garzo c- llijosi Plegaria, H , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de aDos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean ¡t mstancia de parte no pobre, b-e inscríarru 
odcialmcnle; asimismo CU»1(|II¡IT aiinucio loncerjiienle 
al servicio nacional, que dimanr de las uiismas; los (fe 
ínteres particu ar previo el pago de mi real, por cada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UINISTBOS 

S. M . el Rey (Q, D . G.) ooiitiniia en la Corte sin novedad ea su impor
tante salud. 

De igua l beneficio disfrutan la Serma. Sra . Princesa lie Astiirins, loa 
Sermaa. Sras. Infantas ro l l a María del P i la r , Doña María de la Paz y doña 
María E u l a l i a . 

( ¡üBimO DE l»ll(tVI\( iA 

A LOS SEÑORES ALCALDES Y SECRETARIOS 
D E LOS A Y U N T A M I E N T O S D E L A P R O V I N C I A . 

£ e o n 19 de Mayo de 1879. 

Muy señores mios: Cuando me posesioné de este (lobierno di
rigí á Yds. una caria manifestando cuales eran mis propósitos res
pecto de las Municipalidades y cual la conducta benévola que habia 
seguido constantemenle con los Ayuntamientos de la provincia que 
acababa de mandar, á los cuales be procurado no vejar ni'molestar 
nunca, sin perjuicio de exigir siempre el cumplimiento de los ser
vicios públicos. Crei que aquella carta sería mejor acogida de Xa 
que lo ha sido, pues veo que la mayoría de los Alcaldes y Secreta
rios ni siquiera lian tenido la atención de contestarla. Esto último 
pudiera serme más ó ménos indiferente, pero no puedo ménos de 
•ver con profundo disgusto que en cunnto á los servicios ninguno 
se cumple con exactitud y que la administración local está lan des
atendida en esta provincia, como acaso no lo esté en ninguna otra. 
Me propongo, pues, pasado ya el período electoral en que nos hemos 
encontrado, emprender una vigorosa campaña administrativa y 
exigir á todos, pero principalmente á los Secretarios, sin contem
plación alguna, que ya sería debilidad, el cumplimiento exlrícto y 
puntual de sus deberes. 

En tul supuesto, debo decirá Vds.,que siendo constantemente 
la norma de mi proceder ser benévolo sí, pero enérgico también 
porque las consideraciones hasta donde sea posible, no pueden ser 
tales que autoricen la indolencia, la falta de actividad y el descuido 
de ¡os servicios públicos; estoy dispuesto á imponer, sin considera
ción alguna, todo género de responsabilidades á los Alcaldes y Se
cretarios, si como liasla aquí, observo que para la cosa rnás senci
lla tiene este Gobierno necesidad de dirigir tres ó cuatro comunica
ciones recordatorias, que, como sucede con los presupuestos muni
cipales, por ejemplo, pasan los términos legales, sin que se remitan 
á mi autoridad Jos expedientes y documentos que tienen período 

fijo marcado en las leyes, y que se olviden, en una palabra, cuanto 
conduce á la regularidad administrativa y al pronlo y expedito 
despacho de los negocios. Asi pues, dirijo á Vds. esta advertencia 
para que no les coja de nuevo la actitud resuelta que voy á adoplar 
que podrá llegar en casos á la suspensión y separación del Secreta
rio, principalmente responsable de los trabajos propios del Ayunta
miento y que para eso está retribuido. Debo concluir diciendo que 
si ese Secretario desea recibir de mi inslrucciones verbales que pue
dan interesarle para el mejor y más pronlo despacho de los asuntos 
veré con gusto que se me presente, pues, repito, que no estoy dis
puesto á tolerar en lo sucesivo la fulla de actividad y de celo que 
vengo observando en la mayor parte de estos funcionarios. 

Queda de Vds. atento S. S. q. s. m. b. 

Aníonio de Medina. 

OnitBN P U B M V O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 134. 
Encargo á la Guardia c i v i l , cuer

po de Órden público j deinia depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura dtjl jeiren Lnucvix-
DO Santos Astorgn, cuyas señas so 
insertan á continuación, fugado de la 
casa de su tío D. Santos Pineda, da 
L a Bañeza, poniéndole á mi disposi
ción, en caso de ser habido. 

León 19 de Majo de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n l » d e M e d t u a ' 

3EÍU9. 

Edad 13 aüos, estatura 1,400 m i -
límetroi, pelo y ojos negros, nar iz 
afilada, cara regular, color sano; Tis 
te pantalón de paño burdo, chaqueta 
de entretiempo de color ceniciento, 
chaleco negro en mal uso, T a des
calzo. 

C i r c u l a r . — N ú m . 1 3 5 . 

Encargo & la Guardia c i v i l , cuer
po de Órden público y demás depen
dientes da mi autoridad, procedan á 
la busca y captura del roldado C l a u 
dio González Rodríguez, desertor del 
Regimiento Infantería de la Consti
tuc ión , cuyas seüas se insertan i 

continuación, y cuso de ser habido, lo 
pongan i disposición de eUe Go 
bierno. 

Leou 19 ds Mayo de 1879. 
El (jobernador, 

A i U u u l u d e R S e d l n n . 
SEÑAS. 

Estatura 1,010 mil ímetros, pelo 
rojo, cejas a l pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba lampiña , color t r igue
ño, hoyoso de viruelas. 

C i r c u l a r . — N ú m . 136. 
E l jueves 15 del corriente fué ro

bada una yegua, cuyas señas y de
más circunstancias á continuación se 
expresan, de l a propiedad de D. Josó 
González Zapico, vecino de KeJir£-os, 
Ayuntamiento de Santas Martas. 

En su consecuencia; encuigo á los 
señores Alcaldes, Guardia c ivi l y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á l a busca de la citada ye 
gua y captura de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, y caso 
de ser habidas, una y otras, las pon
drán & disposición de esto Gobierno. 

León 19 de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

A a l o a l o d e M e d i n a . 
JBÍiAS DE LA C A B A L L S a i l . 

Una yegua de 4 años ds edad, 
criando peto hoy sin cria, por haber 



aparecida esta upuüalada en Sao Pe
dro de les Dueñas, partido de Saha-
Sun, alzada 6 cuartas y media pró
ximamente, pelo rojo, se la adrierte 
«n un pié, ea ufla y pelo alguo tanto 
blanco, va herrada de laa manos y 
lleva eq cada una de las dos herradu
ras por la parte de adentro dos clavos. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Negociado de Obras públ icas . 

Por t é rmino de 30 días ee halla de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, el pro
yecto de travesía del camino del pue
blo de Benavides, en l a carretera de 
tercer úrdea de Rionegro á la de León 
á Caboallea por L a Bañeza , Sección 
'!e Orbigo á Cimanes del Tejar. Y en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
,1 párrafo 3.°. articulo 2.° del Reg la 
mento para la ejecución de la ley de 
I I de Abr i l de 1849, se anuncia ea e¡ 
UOIÍIIN OFICIAI, para conocimiento de 
los pueblos interesados, por si estos 
i:reen conveniente hacer alguna ob
servación. 

León 7 de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d o M e d i n a . 

M I N A S . 

J E F E SUPERIOR HONORARIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA C L A S E , COMENDADOR DE 

L A R E A L ÓRDEN DE ISABEL L A C A 

TÓLICA, INDIVIDUO CORttESPONDIEN-

T B DE L A S R E A L E S ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA Y DE B E L L A S ARTES 

T GOBERNADOR CIVIL DE ESTA P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D . Francisco 
Pérez Otero, vecino de Palnzuelo de 
la Valcueva, residente en el mismo, 
profesión minero, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha, á las nueve de su 
mañana , una solicitud de registro p i 
diendo 8 pertenencias de la mina de 
carbón de piedra llamada Jose/tna. 
.-¡ita en término común del pueblo de 
L a Valcueva, Ayuntamiento de Mata-
llana de Vegacervera, y sitio l lama
do la Viesca, y linda al N . con va
l l ina de los porqueros, y terreno co
mún del pueblo, S. con la mina de-
aominada Valenciana, E . vallina 
del monteeillo y O. cou la mina Va
llina, que se halla a l descubierto de 
una calicata que se halla á la super
ficie del terreno; hace la designación 
da las citadas 8 pertenencias en 1> 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la calicata, donde se fija
rá la 1.* estaca con dirección al E . 
midiendo 400 metros al O. 3G0, a l N . 
100 y otros 100 al S. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero-, lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so* 
licitado, según previene el art. 24de 
la ley de miner ía vigente. 

León 5 de Mayo de 1879. 

E l Qobernador, 
A n t o n i o d e M e d i n a . 

Continúa la publicación de las 
listas numerarias de los electores 
que han tomado parle en la vo
tación para Diputados á Cortes 
verificada el dia 20 del actual, á 
ojue hace referencia la circular 
iníerta en el B o l e t í n núm. 129. 

DISTRITO DE LEON. 

Sección de Villaquilambre. 

" Nenunes T APSLLIDOS. 

1 Juan García Tegerina 
2 Tomás Blanco 
3 Isidoro Fernandez Sánchez 
4 Migue l Fernandez Valle 
5 Fausto Val le Rebolledo 
6 Silvestre Valle Fernandez 
7 Antonio Blanco Fernandez 
8 José Valle Rebolledo 
9 Juan Garcia Valle 

10 Francisco Ordoíiez Gutiérrez 
11 Miguel Sánchez Fernandez 
12 Matías Garcia Ramos 
13 Félix Suurez García 
14 Francisco Sánchez Boñar 
15 Isidoro Garcia y Garcia 
16 Félix León Santos 
17 Vicente Blanco Garcia 
18 Ambrosio Pérez Garcia 
19 Santiago Garcia Valle 
ÜO Pedro Fernandez Garcia 
21 Francisco Valle Fernandez 
22 Dámaso Blanco Ordoñez 
23 Manuel Sánchez Fernandez 
24 Bernabé Valle Fernandez 
25 Isidoro Sánchez Alonso 
23 Matías (jarcia Fernandez 
27 José Blanco Garcia 
28 Rafael Fernandez Valle 
29 Basilio Fernandez Sánchez 
30 Santiago Fernandez Mendaz 
31 Bernabé Garcia Valle 
32 Juan Sánchez Fernandez 
33 Agus t ín Alvarez Garcia 
34 Manuel Garcia Sánchez 
35 Juan Arias Tejedor 
36 Antonio Díaz Diaz 
37 Isidoro Sánchez Vayoa 
38 Isidoro Fernandez Valle 
39 Francisco Fernandez Valle 
40 Isidoro Méndez Llamazares 
41 Bernardo Fernandez Valle 
42 Santiago Garcia Blanco 
43 Juan Alvarez Méndez 
44 Alejo Blanco Fernandez 
45 Vicente Diez Blanco 
46 Félix Alvarez Blanco 
47 Angel Fernandez Trobajo 
48 Antonio Blanco Sánchez 
49 Antonio González Fernandez 
50 Bernabé Fernandez Villaverde 
51 José Blanco Sánchez 
52 Juan Vayon Roble» 

53 Felipe Gordon Florez 
54 Manuel Florez Robles ; 
55 José Escapa Méndez 
56 Pedro Sutirez Fernandez 
57 Marcos Balbuena López 
58 Martias Martínez Rodríguez 
59 Pedro Fernandez de la Vega 
60 Benito Gutiérrez Fernandez 
61 Antonio Ramos Martínez 
62 Ju l i án de Oclis Méndez 
63 Bernardo Balbuena Rodrigue?. 
64 Fausto Alonso Rudriguez 
65 Lúeas Méndez Bandera 
66 Vicente Balbuena Uonzalez 
67 José Méndez Gutiérrez 
68 Bernardino Florez Florez 
69 Casimiro Suarez Balbuena 
70 Froi lan Méndez Diez 
71 Pablo Florez Balbuena 
72 Hilario Crespo Murán 
73 Paulino Fernandez Gallego 
74 Marcos Balbuena Ordoüez 
75 Félix Robles Rodríguez 
76 José Florez Diez 
77 Vicente Rubíes González 
78 Matías Alvarez Ordoñez 
79 Pascual Mi-nlez Alvarez 
80 Manuel Méndez Diez 
81 Pablo Suarez Florez 
82 Venancio Diez Florez 
83 Gregorio Florez Alvarez 
84 Domingo Alvarez Alparez 
85 Ramón Ríd r igucz López 
86 Agust ín Rodríguez López 
88 Manuel de Celis Méndez' 
87 Norbcrto Pérez Castañon 
89 Tomás Ramos (iordon 
90 Isidoro Diez Blanco 
91 Juan Pérez Blanco 
92 Servando Fiorez Garcia 
93 Francisco Blanco Garcia 
94 Ju l i án Pérez Blanco 
95 Antonio de Celis Méndez 
96 Felipe Ramos Valle 
97 Francisco Feo Fuertes 
98 Toribío Aller Florez 
99 Ju l ián González Florez 

100 Francisco Fernandez Garcia 
101 José Fernandez Rubíes 
102 Juan Men lez Bandera 
103 Francisco Men lez Ordoñez 
104 Gregorio Flore; Robles 
105 Claudio Víllafaue Fernandez 
100 Lázaro Diez Ramos 
107 Froilan Balbuena Méndez 
108 Diego Méndez Garcia 
109 Patricio Rubíes Almuzara 
110 Rafael Balbuena Méndez 
111 Pedro Fernandez Martínez 
112 Manuel Alvarez García 
113 Joaquín Puert-isGetino 
114 Pablo Alinnz i r a Florez 
115 l íamon de Celis Méndez 
116 Lorenzo Méndez Alvarez 
117 Tomás Garcia Diez 
118 Juan Alonso Pouga 
119 Tirso Fernandez Diez 
120 Blas Rodrigues O.doñez 
121 Manuel López Méndez 

.12¿ Lorenzo Boñar Robles 
123 Jul ián Ord-ulez Juárez 
124 Antonio Ordoñez Gut iérrez 
125 Marcelo Fernandez Robles 
126 Antonio Villaverde Ramos 
127 Bruno Alvares Alcoba 
128 Joaquín Alcoba Diez 
129 Pedro Florez Mnüiz 
130 Francisco Bayon Fernandez 
131 Ambrosio Ordoñez Mufiiz 
132 Andrés Sunrez Fernandez 
133 Sebastian Fernandez Garcia 
134 Marcelo López Florez 
135 Bernardo Rodríguez López 
136 Juan Alvarez (jarcia 
137 Marcelino Centeno Cubría 
138 Domingo Robles Sánchez 
139 Paulino Rodríguez López 
140 Tomás Méndez Bandera 
141 Urbano Prieto Valle 
142 Tomás Fernandez Pérez 
143 Manuel Bayon Alvarez 

144 Ricardo Ordoñez Robles 
145 Agust ín Centeno Cubr ia 
146 J uan Ordoñez y Ordoñez 
147 Gerónimo López Ordoñez 
148 Lidoro López Ordoñez 
149 Pr imi t ivo Garcia Bandera 
150 Roque Ordoñez Gut ié r rez 
151 Alonso Ordoñez y Ordoñez 
152 Isidoro Ordoñez Muñiz 
153 Pablo Méndez Gut iér rez 
154 Vicente Fernandez Garcia 
155 Simón Blanco 
156 Francisco Méndez Florez 
157 Toribio Fernandez Fernandez 
158 Benito Blanco Garcia 
159 Marcelino de Robles 
160 Juan Garcia Fernandez 
161 Celestino Balbuena Rodr íguez 
162 Hermenegildo Fernandez 
163 José Robles Florez 
164 Marcelo Alvarez Ordoñez 
165 Juan Diez Marcos 
166 Francisco Robles González 
167 Bernardo Alonso Robles 
168 Pablo de Celis Méndez 
169 Pedro de Angulo y Otazii 
170 Vicente Ramos Mart ínez 
T71 Ramón Pérez Garcia 
172 Toribio Ordás Canseco 
173 Gerónimo Balbuena Rodr íguez 
174 Isidoro Ordoñez Gut ié r rez 
175 Agust ín Mallo Ballesteros 
176 José Balbuena Alvarez 
177 Enrique Diez Méndez 

San oittnido votos. 
D . Dámaso Merino V i l l a r i n o , 

ciento trece 113 
D . Antonino Sánchez Chicarro, 

sesenta y cuatro 64 

Sección de Villaturiel. 
Benito Martínez 
Francisco Leonardo 
Ecrquiül Martínez 
Francisco Martínez Cañas 
Andrés Cerrudo 
Domingo de Castro 
Benito Manga Martinez 
José Cañas í iarcia 
Agupito Llamazares 
Manuel Presa 
Martin Martinez 
Manuel Manga 
G i l Llamazares 
Miguel Llamazares Llamazares 
Saturnino Pérez 
Manuel Garcia 
Vitorio Llamazares 
Miguel Pérez 
Migue! Alonso 
Pedro Andrés Rodr íguez 
José Iban 
Saturnino Manga 
Luciano Manga 
Manuel Blanco Presa 
Rafael Redondo 
Andrés Garcia Pérez 
Joaquín Alvarez 
Simón Sacristán 
Isidro Francisco 
Jul ián Garcia 
Santiago Garcia 
ManuM Pérez 
Tirso Francisco 
Pedro Benavides Iban 
José Fernandez Tejedor 
Isidoro Rodríguez Blanco 
Valentín Iban 
Andiés Pérez Robles 
Gaspar García Robles 
Isidoro Blanco 
Benito Benavides 
Pascual Pérez 
Gabriel González 
Angel Iban 
Francisco Pérez 
Cayetano de Al ler 
Ramón Pérez I 



48 Domingo de Al ler 
49 Mnmiel Gonznlei Lorenzans 
50 Santiag-o df. A l le r 
51 Vlutias Afí Aller 
52 Justo Martínez 
53 Isidoro Iban 
54 Félix Mart ínez 
55 Matias Iban 
56 Santiago Mart ínez 
57 Mariano Martines 
58 Agust ín Llamazarei 
59 Lorenzo de Aller 
60 Pedro Fernandez 
01 José Al le r Iban 
62 Nicasio Martínez 
63 Manuel Alvarez 
64 Fernando Iban 
65 José Lorenzann 
66 Felipe Fernandez 
67 Teodoro Llamazarel 
68 Pablo de Castro 
69 Agust ín Alonso 
70 Juan MarCiaez ¿bao 
71 Luis de Castro 
72 Manuel Martínez Martínez 
73 Manuel Serrano 
74 Apolinario Martínez 
75 Silvestre Martínez 
76 Ju l ián Iban 
77 Simón Iban 
78 Mateo Mufiíz 
79 Gerónimo Martínez 
80 Lázaro Rodríguez 
81 Ju l i án Vega 
82 P .dro Andrés Pr«sa 
83 Policarpo Llamazares 
84 Andrés Perrero 
85 Juan Martínez Llamazares 
86 Gabriel Rodríguez 
87 Isi'lro Aller 
88 António Mufiiz 
89 Antonio Robles 
90 Serafín Pérez 
91 José Iban Cordero 
92 Celestino Pernía 
93 Tomás Feo 
94 Pascual López 
95 Manuel García González 
96 Benito Ramos 
97 Gaspar de Aller 
98 Antonio Gutietrez 
99 Miguel Martínez 

100 Juan Rodríguez 
¡ 0 ! Sanios Mnrtine* 
102 Francisco Rodríguez Vega 
103 Manuel Fernandez 
104 Bonifacio Redondo 
105 Santiago Martínez 
106 Pablo-Martínez 
107 Bernardo Martínez 
108 José Blai.eo 
109 León Francisco 
110 Ramou íiarcía 
111 Isidro Blanco 
112 Francisco Rodrignez Blanco 
113 Jacinto Caúas 
114 Juan Blanco 
115 Francisco Matros 
116 F,steban González 
117 Antolín Redondo 
118 Gregorio Jnstel 
119 Frahci.-co Benavifles 
VaO Miguel Rodriguea Santos 
121 Martin Presa 
122 Manuel Blanco Martínez 
123 Maret'lo Llórente 
124 Melchor Blanco 
125 Manuel González Martínez 
126 Fernando Martínez Presa 
127 Migue) Llamazares Iban 
128 Gregorio M.inga 
129 Francisco Andrés 
130 Tomás González 
131 Juan Vega 
132 Gregorio Llamazares 
133 José Francisco 
134 Ulpiano Manga 
135 Mateo Iban 
136 Toribio Mufiiz 
137 Pablo Iban 
138 Benito Santos 

139 Mauuel Redondo 
140 Marcos Alvarez 
141 Gaspar Alonso 
U 2 Félix Gutiérrez 
143 Bernardino Barr ialei 
144 Felipe Iban 
145 Joaquin Cañas 
146 Isidoro Alonso 
147 Jul ián Pertejo 
148 José Alvarez 
149 Pedro Benavides Martínez 
150 Esteban Alvarez 
151 Vicente Rodiiguez 
152 José Alonso 
153 Manuel Martínez 
154 Martín Alvartsz 
155 Rsteban Villanueva 
156 Pedro Gnnznlez 
¡57 Tirso Alvarez 
158 Pedro Mart ínez 
] 59 Ramón Alonso Sacristán 
160 Miguel Rodríguez Blanco. 
161 Mniiuel Gut ié r rez 
162 Pablo Gutiérrez Almuzaro 
163 Pedro Caflas 
164 Inosencio Pérez 
165 Claudio Pérez 
166 Elias Martínez 
167 Deogracias Manga 
168 Esteban Pérez 
169 Isidoro Re.londo 
170 Andrés Garcia 
171 Isidoro González 
172 Cayetano Pérez 
173 Mauricio Rodrignez 
174 Francisco Martínez Al ler 
175 Joaquin ViJKmieva 
176 Manuel Alcoba 
177 Antonio Moltalbo 
178 Hilario Mart ínez 
179 Laureano Aparicio 
180 Hi lar io Robles 
181 Tomás Iban 
182 Juan González Carrero 
183 Joaquín Fernandez 
184 Ramón Alonso Martínez 
1N5 Anselmo Martínez 
188 Timoteo Martínez 
187 Ignacio Llatirnaares 
¡88 Mariano Murtinez Bu.nes 
189 José Casado 
190 Francisco Rol r igucz Alonso 
191 Policarpo Martínez 
192 Gabriel Alvarez 
193 Zacarías Manga 
194 Manuel Sierra 
195 Silvestre Sierra 
196 Jul ián de Aller 
197 Isidoro Mmtinez 
198 Santiago Balbuena 
199 lie.-nigio Martínez 
200 Gervasio González 
20! José B'Uiavides 
202 Juan Iban Franco 
203 Niceto Martínez 

Han oliteniilo volos. 
D . Dámaso Merino Vi l l a r ino , 

ciento veinte 120 
D. Antonino Sánchez Chicarro, 

ochenta y tres 83 

Sección de Villasabariego. 

. 1 Benito Llamas 
2 Autolin Prieto 
3 Ignacio González 
4 Celedonio ' jarcia 
5 Vicente Llamazares 
tí José Dieí 
7 Salvador Romero 
8 David Gutiérrez 
9 Benigno V i l l a García 

10 Saturnino Llamazares 
11 Deogracins Pérez 
12 Bernabé Presa 
13 Felipe Sánchez 
14 Isidoro Olmo Llórente 
15 Domingo Alvarez 
16 Rumen Diez Blanco 

17 Ju l i án Diez 
18 Eugenio Villafafle 
19 Leandro Pérez 
20 Manuel Diez 
21 Nicolás M . Diez 
22 Lesmes de A y a la 
23 Gabriel E ' p in i e l l a 
24 Laureano Cubr ía 
25 Ju l ián Llamazares 
26 Norberto Llamas 
27 Joaquin Prieto 
28 Francisco Rodrignez 
29 Lázaro Alvarez 
30 Manuel Palanca 
31 Claudio González 
32 Florencio López 
33 Florencio Al le r 
34 Ju l ián Mar t ínez 
35 Sinforiano de Lamadriz 
36 Mateo Robles 
37 Vicente Pérez 
38 Pedro López 
39 Prudencio Pelocz 
40 Alberto Tascon 
41 Mariano Buron 
42 Mariano Ordás 
43 José Alvarez 
44 Mateo Sánchez 
45 Ramón González 
43 Gerónimo Diez 
47 Alejandro Reguera 
48 Andrés Fernandez 
49 Francisco Garc ía 
50 Gerónimo Garcia 
51 Pedro García 
52 Braulio Pelaez 
53 Silvestre del R io 
54 Isidoro García 
55 Hipólito Pérez 
56 Alonso Rodrignez 
57 Manuel del Lario 
58 Angel Reguera 
59 Felipe Fernandez 
60 Juan Ordás 
61 Domingo Reguera 
62 Benito Acevedo 
63 Pedro del Valle 
64 Melchor Reguera 
65 Cayetano Sandoval 
66 Isaac Suarez 
67 José Llamazares 
68 José Murtinez Gonzulei 
69 Rafael Llamazares 
70 Bonifacio Snarez 
71 Vicente Romero 
72 Abundio Romero 
73 Faustino Llamazares 
74 Pío Garcia 
75 Pedro Martínez 
76 Casiano González 
77 Vicente Arenes 
78 Pascual Cnfion 
79 Miguel González 
80 Joaquín González 
81 Pedro de Castro 
82 Tomás Cuenya 
83 Felipe Reguera Arenes 
84 José Llamazares 
85 Faustino Llamazares 
86 Baltasar Moratíel 
87 Pedro Arenes 
88 Lorenzo Alvarez 
89 Manuel Cuenya 
90 Benito Llamazares 
91 Agust ín González 
92 Casimiro Llamazares 
93 Manuel Marinel 
94 Tomás Garci a Palomar 
95 José Martínez Llamazares 
96 Antonino Alvarez 
97 Biírnardino González 
98 Cecilio Marinel 
99 Esteban Alvarez 

100 Matias García 
101 Froilán Nieto 
102 Antonio García 
103 Manuel Tegerina 
104 Nicolás Alvarez 
105 Juan García ' 
106 Baltasar de Campos 
107 Nicolás Fernandez 

108 Cárlos Buron Garcia 
109 Tomis í i a rc ia 
110 Santos Rodrignez 
111 Alvaro Rodríguez 
112 Juan Cuevas 
113 Antonio González 
114 Estanislao González 
l i s Narciso Rodríguez 
116 Teófilo Llamazares 
117 Tomás Pérez 
118 Miguel Saludes 
119 Genaro Llamazares 
120 Modesto Martínez 
121 Vicrnte Cuenya 
122 Francisco Lobo 
123 Eugenio Gutiérrez 
124 Feliciano González 
125 Cárlos Reguera 
126 Jul ián González 
127 Pedro González 
128 Ecequiel Diez 
129 Isidoro Marinel 
130 Gregorio Caüon 
131 Nicolás Morán 
132 Gaspar González 
133 Serafín Zapico 
134 Antonio Llamazares 
135 Santos Cañón 
136 Cosme González 
137 Narciso Barrientos 
138 Juan Itebollo 
139 Simón Brezcues 
140 José Gallego 
141 Isidoro Olmo 
142 Mariano Rodríguez 
143 Ramón González 
144 Sinforiano García 
145 Genaro Rodríguez 
146 Garcia Ordás 
147 Manuel RoJriguez 
148 Leandro Rodríguez 
149 Isidro Cañón 
150 Félix Tomé 
151 José Gutiérrez 
152 Diego Alvarez González 
153 Gervasio de Lamadriz 
154 Marcelo Modino 
155 Marcelino Torre Diez 
156 Elias de Soto 
157 Felipe González 
158 Manuel Martínez 
I M Félix Alvarez 
160 Vicente Zapico 
161 Alujan 1ro Zip ico 
162 Miguel Robles 
163 HuUasar Robles 
164 Blas Gallego 
165 Francisco García 
106 Domingo Gutiérrez 
167 Antonio Lobo 
168 José González 
169 Ven»ncio del Rio 
170 Felipe Roi r íguez 
171 Benit) Romero 
172 Isidro Zapico 
173 Francisco Llamazares 
174 Inocencio Llamazares 
175 Geróuimo Cañón 
176 Gaspar Martínez 
177 Antonio Garcia 
178 Ignacio Pérez 
179 Antolín Cañón 
180 Ruperto Modino 
181 Bernardo González 
182 Félix Modino 
183 Domingo Prieto 
181 Manuel González 
185 Felipe Diez 
186 C i r io s Garcia 
187 Felipe Gutiérrez 
188 José Llórente 
189 Bonifacio Llórente 
190 Celestino Lloreute 
191 Eulogio Crespo 
192 Benito Fernandez 
193 Viente Presa 
194 Raimundo de Prado 
195 Eustaquio Diez 
196 Felipe Fernandez Pérez 
197 Miguel Sánchez 
1S8 .Manuel Díaz 



199 Fé l ix Llórente 
200 Antonio Enero 
201 Isidoro Sangrador 
202 Ramón Garcia 
203 Manuel Llamas 
204 Manuel Caflon 
205 Gregorio Prieto 
206 Jonás Romero 
207 Cárlos Llamazares 
208 Lorenzo Buron 
209 Dionisio González 
210 Manuel Garcia 
211 Benito Buron 
212 Froilán Sánchez 
213 Francisco López 
214 Nicolás Cañón 
215 Antonio CaQon 
216 Manuel Castellanos 
217 Manuel Romero 
218 Cárlos Buron 
219 L ino Sánchez 
220 Iñigo Olmo 
221 Benigno Mart ínez 

Han obtenida tolos.. 
D . Dámaso Merino V i l l a r i n o , 

ciento cuarenta y seis. . • 14f) 
D . Antonino Sánchez Chicarro, 

setenta y cinco 75 

OFICINAS BE HACIENDA 

1DHIN1STRACION ICONOllICA 

DE LA PROVINCIA DE LETOI 

A v i s o á l a s c l n s e i » p a s l v a a . 

Desde el dia de hoy queda abierto el 
pago de la mensualidad de Abril último 
i las clases pasivas de la provincia, pre-
Tia la presentación de los justificantes 
da existencia en la lolervencion de esta 
AdminislracioD ecimómica. 

Leca 19 de Mayo de 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de M u r í a s de Paredes. 

Siendo muchos los propietarios foras
teros que en este término municipal po
seen fincas rústicas y urbanas á quienes 
hasta la fecha no ba sido posible entre
gar las respectivas cédulas declarato
rias, se les previene por la presente, <|ue 
de no presentarse por si ó por medio de 
persona encargada en su nombro á re
cogerlas y entregarlas cubiertas en lo 
que resta del presente mes les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Murías de Paredes Mayo 15 de 1879. 
— E l Alcalde, Gerardo Mallo. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les da los Ayuntamientos que á conli-
suacioD se expresan en la rectilicacioD 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afio económico de 1879 4 (880, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera 'alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días: 
pues pasadas sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Calzada. 
V^garienza. 

Por los Ayuntamientos que 4 conti
nuación se espresao se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara
miento que ba de servir de base para 
el repartimiento de ta contribueion ter
ritorial del ato económico de 1879 SO, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

San Hillán. 
Villamizar. 
Villamandos. 

JUZGADOS. 

E d i c t o . 

E l S r . Juez de primera instancia 
de este partido, tieae acordado en 
providencia de este d ia , sacar á públi
ca subasta á costa del primer rema
tante Pascual Alvarez. vecino de V i -
llarente las fincas siguientes de la 
propiedad de Leandro Pérez que lo es 
de Villafafie. 

Peutat 

1 Una tierra en término de 
Vi l l a fuñe, a l camino de Aslonza, 
t r igal de dos celemines; l inda 
Oeste arroto de Btírnardino R o 
dr íguez , Poniente arroyo, tasa
da en . . . . 35 

2 Otra tierra á Valdegés , de 
cinco celemines; linda Oeste raya 
de Villasabariego y Viil&faüe, 
Poniente madriz, Insuda en . . 40 

3 Otra tierra en dicho térmi
no al Va l l in de Juan Alvar , de 
dos celemines; linda Oeste Gena
ro Rodríguez, Poniente Santos 
Caflon, tasada en 35 

4 Otra en el mismo término 
y sit io, de dos celemines; linda 
Oeste Gregorio Caflon, Puniente 
Genaro Rodríguez, tasada en. . 15 

5 Una v iña en dicho término 
á L a Frontina, de cinco celemi
nes; linda Oeste Joaquín Llama
zares, Poniente lindero, tasada en 250 

6 Otra tierra en dicho t é r 
mino á la Chopera, de tres he-
minas; l inda Oeste Egido , Po
niente Soto, tasada en. . . . 15 

7 Una casa en el casco del 
pueblo de Villafane, á la calle 
Real número 10, que mide una 
superficie total de 496 metros 
cuadrados poco m a s ó menos, con 
habitaciones altos y bajas, linda 
da frente con dicha callo, derecha 
entrando otra de Juliitna L a m a -
driz, espalda otra de Jouquin 
Barredo, é izquierda prado de 
David Gutiérrez, tasada eu . . 375 

Total . . 765 

Y para su remata se ha seflalndo el 
dia 14 del próximo mes de Junio y 
hora de las doce de su rntrnunu en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras paites de su tasación. 

León 20 de Mayo de 1879.—El Es 
cribano, Eduardo de Nava .—V.* B.0, 
José Llano. 

crean con derecho á heredar á D. N i • 
canor González Temez, natural de 
Vega de Valcarce, y vecino de V i l l a -
nueva de Cervantes, en donde falle
ció el diaTeilite y seis de Diciembre 
úl t imo, para que & término de veinte 
dias, contados desde la ú l t ima inser. 
CÍOD del presente en los BOLETINES ori-
cijtLIS de esta provincia y la de Lugo, 
comparezcan en este Juzgado á de 

ducir sus acciones, bajo apercibi
miento de que pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues a*i lo tengo acordado en el 
expediente promovido por D.a Lucía 
Temez, vecina de Fontela, D." Celes
tina y D," Carlota González, represen, 
tadas por ¿us maridos D. José Somo-
za y D . Antonio López, de Vega de 
Valcarce, sobre que se las declare lie-
rederas del finado abií testato y pre
nombrado D . Nicanor, en cuyo exije 
diente no se han mostrado parte, ha
ciendo reclamación alguna sino los 
mencionados. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
trece de Mayo de m i l ochocientos se
tenta y nueve .—Miguél Plácido Sier
ra.— De su órden, Manuel Miguelez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ayuntamiento de Patencia. 

El dia 1." de Junio próximo á las on
ce de la mafiana, tendrá lugar en el 
Palacio Consistorial el reinal» público 

para contratar pnr termino de cuatro 
aOos el servicio del alumbrado público 
por petróleo de esta ciudad, bajo el tipo 
y condiciones que so bailan de mani
fiesto en la Secretaila municipal. 

Las prf'pcsiciores se t a r í n en pliegos 
cerrados y redactadas con sujeción al 
modelo que se inserta á coulinuaclon, 
se presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta de subasta durante la primen 
media hora de la misma, acompailamlo á 
cada una la carta de pago del depósito, 
provisional de quinientas pesetas, hecho 
en la Caja municipal. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales so abrirá entre sus autores sola
mente una puja oral por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose el remato 
provisiooalmento al que haga mayor re
baja al tipo de diez mil pesetas i que 
asciende cada anualidad. 

Lo que se anuncia al público á los 
afectos «onsiguieutes. 

Patencia 15 de Mayo de 1879 — E l 
Alcalde-Presidente, Higinio M . de Are -
ditia. 

Modelo de propos i c ión . 

El que suscribe vecino de con cé
dula personal núm se obliga por-
cuatro aflos á bacer el servicio del alum
brado público de esta ciudad, por la su
ma anual de . . . . pesetas y bajo el plie
go de condiciones establecidas, de que 
se ba enterado, acompaftando el docu
mento del depósito que se exige. 

(Feclia y firma.J 

A N U N C I O S 

Para amanecrr el dia 18 del coiriente desapareció de un prado en el pueblo 
de Riiifiircn una yegua deocbn aiVs, pelo rojo oscuro, alzada 7 cuarlas, presada, 
enn pie el tiempo dentro de 15 dias, tiene pelos haceos en el costillar y muy l u -
ciila; la persona que sepa su paiedtro dará raion al Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Garra fe. 

L A I L l S T I U C i O N ÜE LOS NlNOS 
REVISTA C E INSTUUCCION, MORALIDAD Y RECHEO 

misic iuA poit 

E O H X O S É M O V I Y P E & E X S A 
CON LA COLADOttACION DS LOS I'IIMEUCS CSCRIIOBÍS Y ¡IttTISUS 

SB PUBLICA LOS OIAS 1." Y 15 IIR CADA MES 

Consta cada número de un pliego de 10 páginas cu 4.° mayor á dos columnas, 
y otro de 8. que se regala, euntcnieodo dilmjos. telares, piezas de mús ica , 
figurines, cromos, patrones, láminas , etc., etc., y en el texto articules y 
cutnposictoiies poéticas. 

Se suscribe en la imprenta y librería de este Boletín, donde se hallan de mani
fiesto los números pub.ícadus. 

D . Miguél Plácido Sierra, Juez de 
primera instancia de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 

Por este segundo edicto, se cita, 
l lama y emplaza i ; , todos los que se 

AVISO IMPOKTANTE. 
En la imprenla de esle BOLETÍN se venden las hojas de conti

nuación para declaraciones dé fincas rúslicas. 
También las hay de cabezas para rústica, urbana y ganade

ría, rayadas todas ellas. 

R E G L A M E N T O DE 2 OH DICIEMBRE DE 1878 
PARA 

EL UREMPLAZO Y RESERVA DEL EJÉRCITO. 

Se vende á 4 reales ejemplar en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 
Llevando también la ley de Reemplazos de 28 de Agosto de dicho ailo, se 

dan por 6 rs. ambos libros con 200 páginas do lectura 

improuta de ü a i z u é Hijos. 


